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Decreto N°4.586                                      17 de abril de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236, 
eiusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1, 
2, 3 y 15 de la Ley sobre la Condecoración “Orden Francisco 
de Miranda” en cumplimiento del deber histórico de honrar a 
quienes con su esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a 
la consolidación del supremo ideal de la felicidad y de la 
libertad del pueblo venezolano,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco 
de Miranda”, busca reconocer a todos los Hombres y Mujeres 
de nuestra nación y extranjeros que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la trayectoria del Médico Cirujano, MAURICIO 
FERNANDEZ ALBAN, lo hace merecedor del reconocimiento 
a sus excepcionales aportes a la Patria Grande del Libertador 
Simón Bolívar,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Médico Cirujano, MAURICIO FERNANDEZ ALBAN, 
titular del Pasaporte E393077, ha realizado una invaluable 
labor de apoyo en la República Bolivariana de Venezuela en el 
cumplimiento de su destacada misión médica y científica, 
fortaleciendo con su aporte los lazos de amistad, entre la 
hermana República de Cuba y la Patria del Libertador Simón 
Bolívar, 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo Único. Se confiere la “ORDEN FRANCISCO DE 
MIRANDA” en su Segunda Clase “PRECURSOR” al Médico 
Cirujano, MAURICIO FERNANDEZ ALBAN, titular del 
Pasaporte E393077, en reconocimiento a su invaluable labor 
y apoyo con la República Bolivariana de Venezuela en el 
cumplimiento de su destacada misión médica y científica, 
fortaleciendo con su aporte los lazos de amistad, entre la 
hermana República de Cuba y la Patria del Libertador Simón 
Bolívar. 
 
 ¡Honor y Gloria!  
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República Bolivariana de Venezuela 
y Primer Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

 DELCY ELOINA RODRÌGUEZ GÓMEZ 
 

 

Decreto N° 4.587                             20 de abril de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 46 y 73 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con lo preceptuado en 
los artículos 4º, 18, 19 y numeral 4 del artículo 20 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Gobierno Revolucionario, contempla impulsar el 
Movimiento por la Paz y la Vida, entendiendo que el éxito de 
las acciones a favor de una convivencia pacífica, segura, 
solidaria y libertaria dependerá en gran medida de la fusión 
Pueblo-Gobierno para el desarrollo de propuestas como la 
creación de espacios que fomenten nuevas relaciones 
fundadas en valores humanistas que pongan por encima de 
todo a la mujer y el hombre, en el camino a consolidar la 
suprema Felicidad Social, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ALEXANDER VARGAS 
GUTIÉRREZ, titular de la cédula de identidad N° V-
9.415.367, Alto Comisionado Presidencial por la Paz y la 
Vida, en calidad de encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, el cual ejercerá Ad Honorem, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” PRIMERA CLASE 
“GENERALISIMO” 
 
MAURICIO FERNANDEZ ALBAN,                         Pas-E393077 
 

“El trabajo y la moral son las bases fundamentales sobre las 
que reposa el sólido sistema de la libertad” 

 
      Francisco de Miranda 

 

Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de abril de dos 
mil veintiuno. Año 210º de la Independencia, 162º de la 
Federación y 22º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 

Artículo 2º. El Ministro del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, queda 
encargado de la juramentación del referido ciudadano. 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, quedando sin efecto cualquier 
instrumento que colide con el mismo. 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de abril de dos mil 

veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 

(LS.) 
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Decreto N° 4.588                           20 de abril de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano EMILIO JOSÉ FERIOZZI 
COLINA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
11.288.515, como VICEMINISTRO DE ASUNTOS PARA 
LA PAZ, del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable. 
 

 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Decreto N° 4.589                               20 de abril de 2021 
 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 

los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 

con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 

con lo dispuesto los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública,. 

 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ROBERT ENRIQUE 
MARTÍNEZ OCHOA, titular de la cédula de identidad N° V-
6.276.273, como SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
MOVIMIENTO POR LA PAZ Y LA VIDA, con las 
competencias inherentes al referido cargo, en calidad de 
Encargado, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano. 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de abril de dos mil 

veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 

(LS.) 
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Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de abril de dos mil 

veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 

(LS.) 
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Decreto N° 4.590                           20 de abril de 2021 
 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 

los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 

con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 

con lo dispuesto los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública,. 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano ROBERT ENRIQUE 
MARTÍNEZ OCHOA, titular de la cédula de identidad N° V-
6.276.273, como PRESIDENTE DE LA “FUNDACIÓN 
MOVIMIENTO POR LA PAZ Y LA VIDA”, con las 

competencias inherentes al referido cargo, en calidad de 

encargado, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente. 
 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano. 
 

 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

 

 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

 

Decreto N° 4.591                               20 de abril de 2021 
 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 

mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 

los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 

con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 

con lo dispuesto los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública,. 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Nombro a la ciudadana NARYELIN BEATRIZ 
HERNANDEZ, titular de la cédula de identidad N° V-
18.316.738, como VICEPRESIDENTA DE LA 
“FUNDACIÓN MOVIMIENTO POR LA PAZ Y LA VIDA”, 

con las competencias inherentes al referido cargo, en calidad 

de encargada, de conformidad con el ordenamiento jurídico 

vigente. 
 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación de la referida ciudadana. 
 

 

 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

 

 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de abril de dos mil 

veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 

(LS.) 
 

 

Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de abril de dos mil 

veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 

Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 

(LS.) 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

453.208          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Martes 20 de abril de 2021  



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA
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